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ACTA NÚMERO SESENTA Y TRES CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 1 

ORDINARIA PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO 2 

CUARTO, CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS 3 

DIECIOCHO HORAS Y SEIS MINUTOS DEL DÍA LUNES DIECISÉIS DE JUNIO 4 

DEL DOS MIL VEINTICINCO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL 5 

VARGAS JARA. – 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Julia Víquez Jiménez, Miguel Ovares Salazar, Edwin 11 

Chaves Murillo, Mauren Agüero Morera. – 12 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Edgar Arce Campos, Adrián Alvarado 13 

Fernández. – 14 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Campos Pérez (Santa Isabel). – 15 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 16 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 17 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 18 

Jorge Benavides Blanco. –  19 

Maureen Mejías Cárdenas. – 20 

Stephanie Murillo Loría (Río Cuarto). – 21 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). – 22 

INVITADOS. – 23 

Lic. Andrés Miranda Cambronero. 24 

ARTÍCULO I. — 25 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 26 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  27 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 062 DEL 2025. 28 

3. CORRESPONDENCIA. 29 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 30 
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4. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 1 

a) INFORME DE EJECUCIÓN DE MAYO 2025. 2 

b) DESIGNACIÓN DE MIEMBROS PARA COMISIÓN LOCAL DE PLAN 3 

REGULADOR. 4 

c) COMUNICACIÓN DE CANCELACIÓN DE GIRA AL MUNI WORLD 5 

ISRAEL. 6 

5. INFORMES DE COMISIÓN. 7 

a) DICTAMEN 006-2025 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 8 

PRESUPUESTO. 9 

6. MOCIONES 10 

a) MOCIÓN DEL REGIDOR ADRIÁN ALVARADO-DEMARCACIÓN 11 

CUADRANTE 2-16-001. 12 

b) MOCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL – SESIÓN 13 

EXTRAORDINARIA PARA DEVELACIÓN DE FOTOGRAFÍAS DE 14 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN PRO-CANTONATO. 15 

7. ASUNTOS VARIOS. 16 

ACUERDO N° 01.  17 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 063-2025, tal como lo presentó el 18 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 19 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 20 

ARTÍCULO II. — 21 

APROBACIÓN DEL ACTA 062 DEL 2025. 22 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda sería la aprobación del 23 

contenido y transcripción del acta 062 del 2025, la cual recibieron en sus correos 24 

electrónicos. 25 

Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, por favor solicitar 26 

el uso de la palabra. 27 

En ausencia de comentarios procedemos con la votación del acta. 28 

ACUERDO N° 02.  29 

Aprobar el contenido y transcripción del acta 062-2025.- ACUERDO APROBADO 30 
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POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 1 

ARTÍCULO III. — 2 

CORRESPONDENCIA. 3 

a) Informe de correspondencia. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 3 de la agenda, que sería el 18 

informe de correspondencia 063 del 2025, el cual recibieron en sus correos 19 

electrónicos. 20 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 21 

En ausencia de comentarios, procedemos con la votación del informe de 22 

correspondencia. 23 

ACUERDO N° 03.  24 

Aprobar el Informe de Correspondencia 063-2025, tal y como fue presentado por la 25 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 26 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 27 

ARTÍCULO IV. — 28 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 29 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 4 de la Agenda que sería Asuntos de 30 

SESIÓN ORDINARIA 063-2025 FECHA:16/06/2025

N°
Fecha de 

recepción
Remitente # Oficio Asunto Resumen Recomendación

1 3/6/2025
Alfredo Chaves 

Álvarez
N/A Solicitud

Solicitud de ancho inicial y final y longitud de la 

calle 2-16-050 y si hay algún acuerdo 

municipal sobre la existencia del camino.

Dar acuse de recibido y 

trasladar a la 

Administracipon para su 

respuesta.

2 11/6/2025
Municipalidad de 

Barva
SM-629-2025 Acuerdo de Concejo

Se acuerda reunión con el departamento de 

Gestión Ambiental de Barva para analizar la 

gestión regionalizada de Residuos; Ley 8839,
Dar por recibido

3 11/6/2025 CGR DFOE-LOC-0997
Notificación de 

presupuesto 

Aprobación del presupuesto extraordinario n.° 

1-2025 de la Municipalidad de Río Cuarto por 

la suma de ₡772,20 millones
Dar acuse de recibido.

4 12/6/2025
Municipalidad de 

Parrita
CM-SM-0316-2025 Acuerdo de Concejo

Voto de apoyo al

proyecto de “LEY PARA LA PROTECCIÓN Y 

GARANTÍA DEL DERECHO A LA CIUDAD”,

Expediente N.° 24.551

Dar por recibido

5 12/6/2025
Municipalidad de 

Heredia

ACUERDO-MH-CM-

SCM 1132-2025
Acuerdo de Concejo

INSTAR A LA ALCALDESA MUNICIPAL Y A 

LOS DEMÁS GOBIERNOS LOCALES DEL 

PAÍS A RECHAZAR FORMALMENTE LA 

INVITACIÓN AL EVENTO MUNIWORLD 2025

Dar por recibido

6 13/6/2025
Municipalidad de 

Goicoechea

MG-CM-PM-OF-20-

2025
Acuerdo de Concejo

Exhortación firme a no participar del evento 

MuniWorld 2025, organizado por la 

Federación de Autoridades Locales de Israel 

(FLAI)

Dar por recibido

7 13/6/2025
Municipalidad dde 

Zarcero

MZ-CM-SC-OF-0294-

2025
Acuerdo de Concejo

Solicitar al señor Presidente Rodrigo Chaves 

Robles, convocar el expediente 23829.
Voto de apoyo

Cuadro Resumen - Correspondencia Concejo Municipal Municipalidad de Río Cuarto
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a) Informe de ejecución de mayo. 1 
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.a tenemos el Informe de Ejecución de Mayo 1 

del 2025. 2 

Para este tema tiene el uso de la palabra el señor Alcalde. 3 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Buenas noches, señor Presidente, señoras y señores 4 

Regidores, Síndicos y compañeros que nos ven por las diferentes plataformas. 5 

Para este tema, si le parece señor Presidente; escuchamos la exposición de Andrés 6 

y quedamos a disposición de ustedes para cualquier tema adicional. 7 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Andrés. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

→ Lic. Andrés Miranda: Muchas gracias, señor Presidente, buenas noches, señores 19 

miembros del Concejo Municipal.  20 

En este caso se va a analizar lo que es el informe de ejecución de mayo del 2025. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Por concepto de ingresos tributarios y no tributarios, hubo una recaudación de 30 
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45.215.831,70, de los cuales 14.748.000 es por concepto de bienes inmuebles, con 1 

un cumplimiento de un 58%.  2 

Tenemos también lo que son los permisos de construcción, con una recaudación de 3 

4.054.000, con un cumplimiento de un 65%. 4 

En el caso de patentes es por un importe de 6.968.000 colones, con un 5 

cumplimiento de un 61%. 6 

Timbre Pro-parque 144.000 colones con un cumplimiento de un 62%.  7 

Timbres municipales es por un importe de 5.378.000 colones, con un cumplimiento 8 

de un 83%. 9 

Servicio de recolección de basura son 10.413.000 colones, con un cumplimiento de 10 

un 24%.  11 

Mantenimiento de parques 2.201.000 colones, con un cumplimiento de un 40%. 12 

Adicionalmente también tenemos lo que son las multas por atraso en declaración 13 

por un monto de 216.000 colones.  14 

Intereses moratorios por un monto de 1.089.000 colones, con un cumplimiento de 15 

un 39%. 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

Por otro lado, tenemos lo que son las transferencias corrientes y de capital. En este 25 

caso percibimos fondos relacionados a los impuestos de licores nacionales y 26 

extranjeros por un monto de 383.000 colones y de la ley 8114 percibimos 27 

108.000.000, para un total por este concepto de 108.636.024,40. 28 

En este lado podemos apreciar lo que son los egresos. 29 

Hubo una ejecución de 69.911.320,11, de los cuales 34.000.000 está relacionado a 30 
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temas de remuneración, 28.000.000 a servicios, 1.356.000 materiales y suministros, 1 

4.833.000 en bienes duraderos y transferencias 654.000.  2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Del programa I fueron 20.877.000, del programa II 13.269.000 y del programa III 13 

35.764.000.  14 

Aunado a ello también hubo una cancelación de lo que son los compromisos 15 

presupuestarios en este mes de 253.456.833,71.  16 

Esa sería la composición del informe de ejecución. ¿No sé si hay alguna consulta 17 

al respecto? 18 

→ Presidente Daniel Vargas: Está muy claro y es muy interesante ver que ya muchos 19 

de los rubros; apenas estamos en el mes 6 y ya las proyecciones van por el 60% y 20 

eso es halagador. 21 

Vemos que se está cumpliendo lo presupuestado y eso es muy interesante.  22 

Adelante señor Alcalde. 23 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Para hacer solamente una acotación. La mayoría de 24 

los rubros como ustedes lo dicen; van bien. Sin embargo, hay una preocupación 25 

importante en el tema de patentes que tenemos que abordar, presupuestaria; no de 26 

actividad digamos mensual y el tema de basura de recolección de residuos, que nos 27 

lleva a tener que tomar medidas un poco diferentes, porque nosotros 28 

presupuestamos los meses de todo el año; entonces los 2 primeros meses tenemos 29 

un rezago importante que tenemos que ver y ustedes como órgano colegiado es 30 
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importante que lo sepan. 1 

Vamos a ver ¿cómo se puede traducir esto en palabras más sencillas? 2 

Mensualmente vamos bien, pero tenemos un rezago presupuestario de los 2 meses 3 

anteriores y en patentes tuvimos una situación que nos pegó un golpe importante 4 

con un par de patentes que aplicaron el tema de distribución.  5 

La distribución es básicamente que decidieron pagar en otros municipios o en otros 6 

cantones. Es completamente válido, porque la actividad comercial se reporta de 7 

conformidad a la venta que usted haga en cada cantón, aun cuando su casa matriz 8 

esté en este cantón. Entonces sí tenemos un rezago, lo hago por conocimiento 9 

preventivo y estamos trabajando en eso. 10 

Los demás rubros están muy bien, pero sí; patentes y recolección de residuos 11 

sólidos tiene una lucecita amarilla que es en lo que tenemos que trabajar. En lo otro 12 

está cómo lo decía el señor Presidente; bastante bien. 13 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Algún compañero quiere referirse al tema o alguna 14 

consulta hacia Andrés? 15 

En ausencia de consultas adicionales damos el tema como suficientemente 16 

discutido y pasamos a la propuesta de acuerdo. 17 

ACUERDO N° 04.  18 

Dar por recibido el Informe de Ejecución de Mayo del 2025, tal y como fue 19 

presentado por la Administración Municipal y expuesto por el Contador Municipal 20 

a.i. Lic. Andrés Miranda Cambronero, donde se refleja un ingreso de 21 

₡153.851.856,10 y un egreso por un importe de ₡69.911.320,11. - ACUERDO 22 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 23 

b) Designación de miembros para Comisión Local de Plan Regulador. 24 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.b., tenemos la Designación de miembros 25 

para la Comisión Local de Plan Regulador. 26 

Sobre este tema se recibió el Oficio OF-AL-275-2025, en el cual se designa al 27 

Arquitecto Henry Chacón Bolaños; Encargado de Control Urbano a.i., el Ingeniero 28 

Rodrigo Campos Zamora; Topógrafo de Desarrollo Urbano a.i. y la Licenciada María 29 

Aurora Fallas Lara; Asesora Legal a.i., según lo dispuesto en el artículo 3, inciso b, 30 



 

ACTA 063-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 16 de junio del 2025 

pág. 19 

 

del Reglamento de la Comisión Local de Plan Regulador del Cantón de Río Cuarto. 1 
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→ Presidente Daniel Vargas: Señor Alcalde, ¿Desea referirse al tema? 1 

→  Alcalde José Miguel Jiménez: Muchas gracias, señor Presidente. 2 

Como bien lo indica el oficio; el Artículo 3 de este Reglamento que fue aprobado por 3 

este Concejo Municipal autoriza a la persona que funge en la Alcaldía, para hacer 4 

un nombramiento de las personas que estarán en la comisión técnica.  5 

Ahora queda autorizado el señor Presidente Municipal para la elección de 2 6 

miembros del Concejo Municipal, ahí tenemos que reunirnos, Don Daniel, porque 7 

es necesaria la equidad de género, entonces tiene que valorarlo usted bajo esas 8 

premisas y las dos personas de la sociedad civil deben ser invitadas o recibidas por 9 

una publicación del Concejo Municipal para recibir sus currículums y hacer un 10 

análisis del mismo.  11 

Ustedes entenderán, estamos ya con el presupuesto aprobado, con la comisión 12 

preestablecida y ya una vez que esté en pleno la comisión que va a encargarse del 13 

tema del Plan Regulador estaríamos viendo los pliegos o los procesos cartelarios 14 

para empezar ese proceso, que es para mí y esperaría yo que en eso tengamos 15 

convergencia; es un legado muy importante que podríamos dejar al cantón en estos 16 

3 años o 2 años y un poquito que nos queda de trabajo municipal. 17 

Entonces ahí está la designación de parte de la Alcaldía, queda la designación de 18 

la Presidencia del Concejo Municipal y la recepción de currículum de perfiles para 19 

ya tener en pleno una comisión que sería de 7 personas; 3 de la administración, 2 20 

del Concejo Municipal y 2 de la sociedad civil, que estarán llevando la dirección del 21 

tema del Plan Regulador. Aunado a ello, no demerita esto que la comisión pueda 22 

llamar a agentes asesores depende del tema que se está viendo a la comisión, para 23 

que sirvan de respaldo o de soporte para cada uno de ellos.  24 

Entonces en ese tema acá está la designación de parte de la Alcaldía y estaremos 25 

en coordinación con la Secretaría y con la Presidencia para conformar lo más antes 26 

posible la comisión en pleno, juramentarlos e iniciar el trabajo que es quizás el más 27 

robusto técnicamente que podamos elaborar en esta mesa durante los últimos años, 28 

pero que estamos preparados técnicamente para poder ejecutar.  29 

Sería eso de mi parte, señor Presidente. 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Gracias. 1 

¿No sé si alguien quiere referirse al tema? 2 

En ausencia de comentarios o consultas adicionales, se da el tema como 3 

suficientemente discutido y pasamos a la propuesta de acuerdo. 4 

ACUERDO N° 05.  5 

ACUERDO TRASLADO A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 6 

DEL TEMA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS POR PARTE DEL CONCEJO 7 

MUNICIPAL EN LA COMISIÓN LOCAL DE PLAN REGULADOR DEL CANTÓN 8 

DE RÍO CUARTO. 9 

RESULTANDOS 10 

1. Que en el diario Oficial La Gaceta Nº 105 con fecha martes 10 de junio del 11 

2025, se publica Reglamento de la Comisión Local de Plan Regulador del Cantón 12 

de Río Cuarto. 13 

2. Que en fecha 13 de junio de 2025 se recibe oficio número OF-AL-277-2025 14 

en el cual se solicita la inclusión del tema Designación de miembros para comisión 15 

local de Plan Regulador en la Sesión Ordinaria 063-2025. 16 

3. Que como documentación soporte para el tema se recibe el oficio número 17 

OF-AL-275-2025 “Designación de miembros para la Comisión Local de Plan 18 

Regulador”. 19 

CONSIDERANDOS 20 

Primero. La Ley de Planificación urbana en sus artículos 59 y 60 dispone:  21 

“Artículo 59.- Para participar en la preparación y aplicación del Plan 22 

Regulador, la municipalidad del cantón podrá crear una oficina de la 23 

administración local, o una comisión o junta que habrá de formarse con 24 

regidores, funcionarios de la planta administrativa y vecinos interesados. 25 

En uno u otro caso, la corporación señalará la organización y cometido 26 

de la nueva oficina. 27 

Artículo 60.- Las juntas o comisiones locales de planificación, estarán 28 

integradas, eso sí, por no menos de tres ni más de siete miembros, cuyo 29 

período coincidirá con el de los miembros de la corporación que lo 30 
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designe, o lo que reste de él. Sus integrantes pueden ser reelegidos y 1 

desempeñarán sus cargos ad honórem” 2 

En este sentido, la Procuraduría General de la República en el dictamen número 3 

PGR-C-249-2024 del 28 de octubre de 2024 dispuso: 4 

“El artículo 59 de la Ley de Planificación Urbana establece que la 5 

comisión o junta “habrá de formarse con regidores, funcionarios de la 6 

planta administrativa y vecinos interesados” y el artículo 60 dispone que 7 

estará integrada por no menos de tres ni más de siete miembros. 8 

Conforme con el artículo 34 inciso g) y 49 del Código Municipal, 9 

corresponde al presidente del Concejo “nombrar a los miembros de las 10 

comisiones ordinarias y especiales, procurando que participen en ellas 11 

las fracciones políticas representadas en la corporación, y señalarles el 12 

plazo para rendir sus dictámenes” y “respetando el principio 13 

constitucional de paridad de género en su conformación.” 14 

Con base en esa disposición, también le corresponde al presidente del 15 

Concejo el nombramiento de los vecinos que integrarán la comisión, para 16 

lo cual, como indicamos en el dictamen PGR-C-250-2023, es 17 

indispensable “la emisión de una reglamentación que materialice y 18 

garantice el principio democrático de participación y el principio de 19 

publicidad, ambos principios de ráiganme constitucional, a fin de que las 20 

personas o colectividades puedan intervenir en la toma de decisiones 21 

públicas y al mismo tiempo ejerzan una forma de control social de los 22 

administrados sobre la administración.” Lo anterior, en virtud de que el 23 

propio artículo 59 de la Ley de Planificación Urbana establece que la 24 

Corporación debe señalar la organización y cometido del nuevo órgano, 25 

de manera acorde con lo dispuesto en el artículo 50 del Código 26 

Municipal.” 27 

Segundo. El Reglamento de la Comisión Local de Plan Regulador del Cantón de 28 

Río Cuarto en sus artículos 3 y 10 determina: 29 

“Artículo 3º- Integración de la Comisión. La Comisión Local de Plan 30 
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Regulador del cantón de Río Cuarto se encuentra conformada por siete 1 

(7) miembros, distribuidos de la siguiente manera: 2 

a) Dos personas regidoras -propietarias o suplentes-, elegidas por la 3 

Presidencia del Concejo Municipal. 4 

b) Tres personas funcionarias municipales designadas por la 5 

persona titular de la Alcaldía Municipal. 6 

c) Dos personas de la sociedad civil, elegidas por el Concejo 7 

Municipal.” 8 

“Artículo 10- Representantes de la sociedad civil. Las personas de la 9 

sociedad civil que deseen integrar la Comisión Local de Plan Regulador 10 

deberán presentar al Concejo Municipal formal escrito de solicitud de 11 

integración de la Comisión, en conjunto con los atestados que respalden 12 

sus conocimientos y/o formación académica afín a las materias propias 13 

del Plan Regulador. 14 

 Las personas que deseen ser las representantes de la sociedad civil en 15 

la Comisión Local de Plan Regulador deberán ser residentes del cantón 16 

de Río Cuarto, con un mínimo de cinco años de residencia en el cantón. 17 

La Presidencia del Concejo Municipal convocará a todas las personas 18 

que consideren cumplen con los requisitos establecidos para formar 19 

parte de la Comisión Local de Plan Regulador para que sometan su 20 

solicitud y atestados a estudio por parte del Concejo Municipal. El plazo 21 

de recepción de solicitudes no deberá ser inferior a diez días hábiles y 22 

deberá comunicarse por los medios oficiales de información del Concejo 23 

Municipal y de la Administración Municipal.  24 

Una vez cerrado el plazo, el Concejo Municipal valorará -previo dictamen 25 

de Comisión- las propuestas recibidas y realizará la designación de las 26 

dos personas representantes de la sociedad civil.” 27 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 28 

Dar por recibido y trasladar a la Presidencia y a la Comisión de Gobierno y 29 

Administración el Oficio OF-AL-275-2025, para definir los plazos para el inicio del 30 
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proceso para la designación de las dos personas de la sociedad civil, elegidas por 1 

el Concejo Municipal, según lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento de la 2 

Comisión Local de Plan Regulador del Cantón de Río Cuarto y la legislación vigente.  3 

- ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 4 

APROBADO. – 5 

c) Comunicación de cancelación de gira al Muni World Israel. 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 063-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 16 de junio del 2025 

pág. 26 

 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.c., tenemos la Comunicación de 1 

cancelación de gira al Muni World Israel. 2 

En el Oficio recibido por parte del señor Alcalde, indica que la gira ha sido cancelada, 3 

por lo tanto, estará en su cargo de Alcalde con total normalidad, en el ejercicio de 4 

sus funciones. 5 

Vamos a tomar un pequeño acuerdo sobre la comunicación. 6 

ACUERDO N° 06.  7 

Dar por recibido el Oficio OF-AL-281-2025 de parte de la Alcaldía Municipal. - 8 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 9 

APROBADO.– 10 

→ Presidente Daniel Vargas: Señor Alcalde, ¿tiene algún tema adicional en asuntos 11 

de la Alcaldía? 12 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: No señor Presidente, ya con eso lo abarca. 13 

ARTÍCULO V. — 14 

INFORMES DE COMISIÓN. 15 

a) Dictamen 006-2025 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 16 

→ Presidente Daniel Vargas: Seguimos con el punto 5.a. de la Agenda, que sería el 17 

Dictamen 006-2025 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cuál recibieron 18 

en sus correos electrónicos.  19 

Nota: Para hacer entendible el acta, primero se transcribe comentarios ocurridos en 20 

el inicio de la votación y luego el acuerdo adoptado. 21 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿Adelante lo vemos? 22 

→ Secretaria Concejo: En la discusión. 23 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Voy a tocarlo inmediatamente.  24 

El dictamen tiene un error de aritmética de 1.000.000 de colones, para que en 25 

adelante la discusión y lo que van a leer y hablar, para que sepan que hay 26 

1.000.000. En lugar de 73.000.000 son 72.000.000, para que sepamos que en la 27 

discusión ya esté de conocimiento que la fé de erratas está aportada, entonces para 28 

que sepan y que la lectura aun cuando pueda hablar de 73.000.000, lo correcto es 29 

72.000.000. 30 
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ACUERDO N° 07.  1 

Dar por recibido el Dictamen 006-2025 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 2 

- ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 3 

APROBADO.– 4 

ACUERDO N° 08.  5 

Dar dispensa de lectura al Dictamen 006-2025 de la Comisión de Hacienda y 6 

Presupuesto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 7 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 8 

→ Presidente Daniel Vargas:  Procedemos a la discusión del Dictamen 006-2025 de la 9 

Comisión de Hacienda y Presupuesto. 10 

Este dictamen trata sobre la Modificación presupuestaria 03-2025, que fue 11 

trasladada a la Comisión de Hacienda y Presupuesto en la Sesión 062-2025. 12 

¿Alguno de los compañeros tiene consultas sobre el tema? 13 

→ Lic. Andrés Miranda: Señor Presidente. 14 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante. 15 

→ Lic. Andrés Miranda: Si me permite, tal vez para ampliar un poquito lo que 16 

mencionaba el señor Alcalde.  17 

En este caso, en sus correos se remitió el oficio OF-CO-054-2025  con relación a 18 

una fé de erratas, en vista que el documento Modificación Presupuestaria 03-2025, 19 

se suministró por un importe de 73.320.000;  siendo lo correcto 72.320.000.  20 

Esto se origina en el asiento número 5, donde las líneas aprobadas o analizadas 21 

con dicha comisión es por un total de 2.500.000 colones. No obstante, en el total se 22 

incorporó 3.500.000, siendo esto una afectación directa en el total, no en la 23 

estructura, es propiamente un cálculo aritmético y ese también se puede 24 

fundamentar en relación con la Ley General de Administración Pública en su artículo 25 

157, que establece que en cualquier tiempo podrá la Administración rectificar los 26 

errores materiales o de hecho y los aritméticos, entonces básicamente la fé de 27 

erratas, va con relación a que se incorpore el monto correcto de los 72.320.000. 28 

Gracias. 29 

→ Presidente Daniel Vargas: Correcto. 30 
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Bueno señores, en ausencia de consultas se da el tema como suficientemente 1 

discutido y pasamos a la propuesta de acuerdo. 2 

ACUERDO N° 09.  3 

ACUERDO DICTAMEN 006-2025 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 4 

PRESUPUESTO. 5 

Resultandos.  6 

1. Que mediante oficio OF-CU-011-2025, el Arq. Henry Chacón Bolaños; 7 

Control Urbano a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, remite al Lic. Andrés Miranda 8 

Cambronero; Contador Municipal a.i de la Municipalidad de Río Cuarto y al Lic. 9 

Edwin Mora Vásquez; Director Administrativo, Tributario y Financiero a.i. de la 10 

Municipalidad de Río Cuarto, solicitud de Modificación Presupuestaria, detallando 11 

la misma en el oficio. 12 

2. Que mediante oficio OF-CU-015-2025, el Arq. Henry Chacón Bolaños; 13 

Control Urbano a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, remite al Lic. Andrés Miranda 14 

Cambronero; Contador Municipal a.i de la Municipalidad de Río Cuarto y al Lic. 15 

Edwin Mora Vásquez; Director Administrativo, Tributario y Financiero a.i. de la 16 

Municipalidad de Río Cuarto, solicitud de Modificación Presupuestaria, detallando 17 

la misma en el oficio. 18 

3. Que mediante oficio OF-GA-150-2025, la Ingeniera Sofía Cristina González 19 

Víquez de Gestión Ambiental a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, remite al Lic. 20 

Andrés Miranda Cambronero; Contador Municipal a.i de la Municipalidad de Río 21 

Cuarto, solicitud de Modificación Presupuestaria, detallando la misma en el oficio. 22 

4. Que mediante Oficio OF-GAFT-080-2025, el Lic. Edwin Mora Vasquez; 23 

Director Administrativo, Financiero y Tributario a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto 24 

remite al Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador a.i. de la Municipalidad de Río 25 

Cuarto, solicitud de Modificación Presupuestaria, detallando la misma en el oficio. 26 

5. Que mediante oficio OF-UTGV-131-2025, el Ing. Mario Jiménez Bogantes; 27 

Coordinador Unidad Técnica de Gestión Vial a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, 28 

remite al Lic. José Miguel Jiménez Araya; Alcalde de la Municipalidad de Río Cuarto, 29 

solicitud de Modificación Presupuestaria UTGV, detallando la misma en el oficio. 30 
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6. Que mediante oficio OF-GAFT-082-2025 con fecha 03 de junio del 2025, 1 

suscrito por el Lic. Edwin Mora; Director Administrativo Financiero Tributario y el Lic. 2 

Andrés Miranda Cambronero; Contador Municipal a.i. Municipalidad de Río Cuarto, 3 

dirigido al señor Alcalde Municipal, se remite las solicitudes de la III Modificación 4 

Presupuestaria 2025 al señor José Miguel Jiménez; Alcalde Municipal, por un 5 

importe de ₡57.235.000,00 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 6 

TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS COLONES CON 00/100 CÉNTIMOS) e 7 

incluye el detalle de la misma. 8 

7. Que se recibe el oficio OF-AL-267-2025, con fecha 09 de junio de 2025, en 9 

el cual se solicita como tema a tratar en la sesión ordinaria 062-2025, la propuesta 10 

de Modificación Presupuestaria 03-2025. 11 

8. Que como documentación soporte de la Modificación Presupuestaria 03-12 

2025 se recibe los siguientes documentos:     13 

• OF-CU-011-2025. 14 

• OF-CU-015-2025. 15 

• OF-GA-150-2025. 16 

• OF-GAFT-080-2025. 17 

• OF-UTGV-131-2025. 18 

• OF-GAFT-082-2025 Solicitudes III Modificación Presupuestaria 2025. 19 

• Modificación Presupuestaria 03-2025. 20 

• Certificación de Bloque de Legalidad. 21 

• Morosidad CCSS. 22 

9. Que en fecha 09 de junio de 2025, Sesión Ordinaria 062-2025, según 23 

acuerdo 05, artículo IV, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1. Dar por 24 

recibido el oficio OF-GAFT-082-2025 del Lic. Edwin Mora; Director Administrativo 25 

Financiero Tributario y el Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador Municipal a.i. 26 

Municipalidad de Río Cuarto y la documentación conexa al tema Modificación 27 

Presupuestaria 03-2025. 2. Trasladar el tema Modificación Presupuestaria 03-2025 28 

y su documentación conexa a la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto 29 

de la Municipalidad de Río Cuarto, para análisis, recomendación y emisión del  30 
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dictamen respectivo. 3. Se otorga un plazo de 10 días hábiles a la Comisión 1 

Permanente de Hacienda y Presupuesto para la emisión del dictamen respectivo.” 2 

-ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 3 

APROBADO-. 4 

10. Que en fecha miércoles 11 de junio de 2025, se reúne la Comisión 5 

Permanente de Hacienda y Presupuesto, para el estudio, recomendación y emisión 6 

del dictamen correspondiente al tema Modificación Presupuestaria 03-2025 y emite 7 

su dictamen 006-2025. 8 

11. Que en fecha 11 de junio de 2025, la Comisión de Hacienda y Presupuesto 9 

recibe correo electrónico de parte del Lic. Edwin Mora Vásquez; Director 10 

Administrativo, Tributario y Financiero a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto y da 11 

por recibidos los Oficios, OF-AL-271-2025, OF-GAFT-092-2025, la versión 12 

actualizada de la Modificación Presupuestaria 03-2025 y OF-GAFT-093-2025 13 

Solicitudes III Modificación Presupuestaria 2025, notificando el Ajuste adicional a 14 

Solicitudes III Modificación Presupuestaria 2025 de los rubros 01.03.5.01.03 Equipo 15 

de comunicación 2.000.000,00, 01.03.5.01.05 Equipo y programas de cómputo 16 

8.885.000,00, 03.06.01.2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de 17 

cómputo 100.000,00, 03.06.01.5.01.05 Equipo y programas de cómputo 18 

300.000,00, 01.03.5.99.99 Otros bienes duraderos 1.100.000, 02.09.1.07.02 19 

Actividades protocolarias y sociales 2.500.000,00, 01.01.1.07.01 Actividades de 20 

capacitación 200.000,00 para su aplicación en la Modificación Presupuestaria 03-21 

2025. 22 

12. Que la Comisión de Hacienda y Presupuesto en su Dictamen 006-2025 23 

acordó: “1. Aprobar los Oficios OF-GAFT-092-2025, OF-GAFT-093-2025, 24 

Modificación Presupuestaria 03-2025 y los documentos anexos recibidos mediante 25 

correo electrónico del señor Edwin Mora Vásquez; Director Administrativo, 26 

Tributario y Financiero a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto en fecha 11 de junio 27 

de 2025, en cumplimiento del principio de legalidad con respecto a la legislación 28 

vigente, para su debida aplicación en la Modificación Presupuestaria 03-2025. 2. 29 

Dictaminar positivamente la Modificación Presupuestaria 03-2025 de la 30 
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Municipalidad de Río Cuarto tal como fue presentada por la Administración 1 

Municipal, por un importe total de 73.320.000,00 (Setenta y tres millones trescientos 2 

veinte mil  con 00/100 céntimos). 3. Recomendar al Concejo Municipal aprobar la 3 

Modificación Presupuestaria 03-2025 de la Municipalidad de Río Cuarto tal como 4 

fue presentada por la Administración Municipal, por un importe total de 5 

73.320.000,00 (Setenta y tres millones trescientos veinte mil  con 00/100 céntimos).” 6 

-ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 7 

APROBADO-. 8 

13. Que fecha 16 de junio de 2025, Sesión Ordinaria 063-2025, el Concejo 9 

Municipal de Río Cuarto dio por recibido el Dictamen 006-2025 de la Comisión 10 

Permanente de Hacienda y Presupuesto. 11 

Considerando. 12 

Primero. El Código Municipal confiere las atribuciones del Concejo.  13 

En este sentido, el artículo 13 inciso b) establece:  14 

“Artículo 13. Son atribuciones del concejo: 15 

(…) 16 

b)  Acordar los presupuestos y aprobar las contribuciones, tasas y precios 17 

que cobre por los servicios municipales, así como proponer los proyectos 18 

de tributos municipales a la Asamblea Legislativa.”  19 

(…) 20 

En este mismo orden de ideas, el párrafo primero del artículo 109 del mismo Código 21 

dispone:  22 

“Artículo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las 23 

modificaciones de los presupuestos vigentes procederán, cuando lo 24 

acuerde el Concejo. Se requerirá que el Concejo apruebe la modificación 25 

de un programa a otro, con la votación de las dos terceras partes de sus 26 

miembros.”  27 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:  28 

1. Acoger en todos sus extremos el Dictamen 006-2025 de la Comisión de 29 

Hacienda y Presupuesto. 30 
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2. Aprobar la incorporación adicional de los oficios OF-GAFT-092-2025, OF-1 

GAFT-093-2025, OF-AL-271-2025 y Modificación Presupuestaria 03-2025 2 

actualizada, en cumplimiento del principio de legalidad con respecto a la legislación 3 

vigente, para su debida aplicación en la Modificación Presupuestaria 03-2025. 4 

3. Dar por recibida y aprobar la fe de erratas contenida en el Oficio OF-CO-054-5 

2025, para su debida aplicación en la Modificación Presupuestaria 03-2025 con 6 

fundamento en el artículo 157 de la Ley General de Administración Pública. 7 

4. Aprobar la Modificación Presupuestaria 03-2025 de la Municipalidad de Río 8 

Cuarto tal como fue presentada por la Administración Municipal, por un importe total 9 

de 72.320.000,00 (Setenta y dos millones trescientos veinte mil  con 00/100 10 

céntimos). - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 11 

APROBADO. – 12 

ARTÍCULO VI. — 13 

MOCIONES. 14 

a) Moción del Regidor Adrián Alvarado- Demarcación cuadrante 2-16-001. 15 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 6.a. tenemos una moción presentada por el 16 

Regidor Adrián Alvarado, solicitando demarcación vial en el cuadrante 2-16-001. 17 

Procedemos a la lectura de la moción. 18 

Nota: Se da lectura integral a la Moción presentada por el regidor Adrián Alvarado, 19 

misma que se encuentra visible en las páginas 71,72 y 73 de la presente acta. 20 

**********************************************************************************************21 

**********************************************************************************************22 

********************************************************************************************** 23 

**********************************************************************************************24 

**********************************************************************************************25 

********************************************************************************************** 26 

**********************************************************************************************27 

**********************************************************************************************28 

**********************************************************************************************29 

********************************************************************************************** 30 



 

ACTA 063-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 16 de junio del 2025 

pág. 71 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 063-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 16 de junio del 2025 

pág. 72 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 063-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 16 de junio del 2025 

pág. 73 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 063-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 16 de junio del 2025 

pág. 74 

 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a tomar un acuerdo para dispensar la moción de 1 

trámite de comisión, según se solicita. 2 

ACUERDO N° 10.  3 

Dispensar de trámite de Comisión la moción presentada por el Regidor Adrián 4 

Alvarado solicitando demarcación en la ruta cantonal 2-16-001, Cuadrante Río 5 

Cuarto, sector calle Ademar Peralta y sectores norte y oeste del templo católico. - 6 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 7 

APROBADO.– 8 

→ Presidente Daniel Vargas: Tiene el uso de la palabra el Regidor Adrián Alvarado. 9 

→ Regidor Adrián Alvarado: Buenas noches. 10 

Esto es con base a que muchas personas me han comentado que por lo general 11 

algunos se tiran contravía; pero eso ya es falta de educación ya que está la señal 12 

vertical, pero mi petición es como una horizontal que aclare el giro hacia dónde es 13 

y los cruces peatonales, ya que hay niños de escuela y hay un parque, por ende, 14 

hay niños, adultos, personas con discapacidad que ocupan transitar por ahí. 15 

Importante que también pasan bastante rapidillo por esa zona y es peligroso. Ese 16 

es el motivo de la preocupación y la solicitud de normativa.  17 

Buenas noches. 18 

→ Presidente Daniel Vargas Jara: Adrián, tiene toda la razón y he estado viendo, 19 

inclusive; ayer vi a un pirata que están tomando o haciendo segunda vía metiéndose 20 

por el bulevar. O sea, se vienen contra vía un poquito y después se meten al bulevar 21 

para coger la vuelta, porque ahí se topan y no pueden echar para atrás. Entonces 22 

pienso que es sumamente necesario que hagamos esa demarcación. 23 

Adelante, señor Alcalde. 24 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Completamente de acuerdo, totalmente. Sólo un tema 25 

que comentábamos la otra vez, nada más para curar un poquito la redacción de la 26 

moción y que no salga, digamos; esto es un poco técnico; llega un Regidor y nos 27 

plantea - Hoy mociono para que hagamos un puente en el Río Tercero y el Concejo 28 

Municipal lo autoriza y lo ve, pero carece de sustento técnico. ¿Verdad? Entonces 29 

lo único que yo recomiendo es que esta moción sea enviada a la Junta Vial para 30 
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que se analice y que emitan un criterio técnico. 1 

Estoy seguro de que será bien recibido y que lo haremos porque es muy necesario, 2 

o sea, a vista de todo el mundo está que se ha estado colapsando ahí en la 3 

verdulería, el negocio de doña Lesly y hay mucha gente y hay muchos giros y 4 

solamente para efectos de redacción; que se envíe  a la Junta Vial Cantonal para 5 

emitir criterio técnico y que envíe aquí al Concejo Municipal cuál será la acción que 6 

vamos a seguir. 7 

Nada más la redacción es lo único, pero estoy completamente de acuerdo y estoy 8 

seguro, aquí está Adrián en la Junta Vial y doña Julia y lo veremos con rapidez y 9 

prontitud. 10 

→ Secretaria Concejo: ¿Qué Junta Vial lo envíe de vuelta aquí? ¿No lo envía directo 11 

a la Administración? 12 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: O que se envíe a Junta Vial, que Junta Vial lo analice, 13 

lo mande aquí y emita una respuesta y nos diga que es lo que vamos a hacer, una 14 

recomendación de qué hacer. 15 

→  Secretaria Concejo: La moción es suya, Adrián, así que usted es el único que puede 16 

modificarla. 17 

→ Adrián Alvarado: Muy amable. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: Y viene la apertura del gimnasio. 19 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Exacto.  20 

Es super necesario, solo es para curar aquellos temas de no decir soliciten y hagan, 21 

sino técnicamente respaldado. 22 

→ Presidente Daniel Vargas: Bueno muchachos, en ausencia de más consultas, 23 

vamos a pasar a la propuesta de acuerdo. 24 

→ Secretaria Concejo Municipal: Nada más para verificar, Don Adrian, entonces 25 

¿solicitar a la Junta Vial el criterio sobre la demarcación necesaria? 26 

→ Regidor Adrián Alvarado: Criterio técnico. 27 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Criterio Técnico y las acciones que se recomiendan. 28 

→ Presidente Daniel Vargas: Las acciones correspondientes. 29 

→ Secretaria Concejo: ¿Está de acuerdo Don Adrian? 30 
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→ Regidor Adrian Alvarado: De acuerdo. 1 

 ACUERDO N° 11.  2 

ACUERDO SOLICITUD DEMARCACIÓN NECESARIA PARA GARANTIZAR LA 3 

SEGURIDAD EN LA RUTA CANTONAL 2-16-001 CUADRANTE RÍO CUARTO. 4 

Resultandos. 5 

1. Que la demarcación vial cantonal para la protección peatonal en Río Cuarto 6 

implica la señalización horizontal y vertical de las vías públicas para garantizar la 7 

seguridad de los peatones. Esto incluye la señalización de pasos peatonales, cruces 8 

de calles, zonas de seguridad, y la identificación de aceras y zonas habilitadas para 9 

el tránsito peatonal. 10 

2. Que el Regidor Adrián Alvarado Fernández presenta moción con fecha 13 de 11 

junio de 2025, para discutirse en la Sesión Ordinaria 063-2025 del 16 de junio de 12 

2025, para solicitar a la Administración la demarcación necesaria para garantizar la 13 

seguridad en la ruta cantonal 2-16-001 Cuadrante Río Cuarto, en el sector calle 14 

Ademar Peralta y sectores norte y oeste del templo católico. 15 

3. Que el Concejo Municipal en su sesión 063-2025 dio dispensa de trámite de 16 

Comisión a la Moción del Regidor Adrián Alvarado Fernández para solicitar a la 17 

Administración la demarcación necesaria para garantizar la seguridad en la ruta 18 

cantonal 2-16-001 Cuadrante Río Cuarto, en el sector calle Ademar Peralta y 19 

sectores norte y oeste del templo católico. 20 

Considerando. 21 

Único. La ley 9329; Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención 22 

Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal en su Artículo N° 02 dispone: 23 

“ARTÍCULO 2.- Delimitación de la competencia 24 

La atención de la red vial cantonal, de forma plena y exclusiva, será 25 

competencia de los gobiernos locales, a quienes les corresponderá 26 

planear, programar, diseñar, administrar, financiar, ejecutar y controlar su 27 

construcción, conservación, señalamiento, demarcación, rehabilitación, 28 

reforzamiento, reconstrucción, concesión y operación, de conformidad 29 

con el plan vial de conservación y desarrollo (quinquenal) de cada 30 
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municipio. 1 

La red vial cantonal está compuesta por todos los caminos y calles bajo 2 

administración de los gobiernos locales, inventariados y 3 

georreferenciados como rutas cantonales por estas, y que constan en los 4 

registros oficiales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 5 

(MOPT), así como por toda la infraestructura complementaria, siempre 6 

que se encuentre en terrenos de dominio público y cumpla los requisitos 7 

de ley. 8 

Asimismo, se considerarán como parte de la red vial cantonal, las aceras, 9 

ciclovías, pasos, rutas peatonales, áreas verdes y de ornato, que se 10 

encuentran dentro del derecho de vía y demás elementos de 11 

infraestructura de seguridad vial entrelazadas a las calles locales y 12 

caminos cantonales, el señalamiento vertical y horizontal, los puentes y 13 

demás estructuras de drenaje y retención y las obras geotécnicas o de 14 

otra naturaleza asociadas con los caminos.” 15 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 16 

Solicitar a la Junta Vial Cantonal el criterio técnico y las acciones correspondientes, 17 

para la demarcación necesaria para garantizar la seguridad en la ruta cantonal 2-18 

16-001 Cuadrante Río Cuarto, en el sector calle Ademar Peralta y sectores norte y 19 

oeste del templo católico. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 21 

b) Moción del señor Alcalde Municipal – Sesión Extraordinaria para 22 

develación de fotografías de miembros de la comisión Pro-Cantonato. 23 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 6.b. tenemos una moción presentada por el 24 

Alcalde Municipal; José Miguel Jiménez, solicitando una convocatoria a sesión 25 

extraordinaria en fecha jueves 03 de julio de 2025, para develar las fotos de los 26 

miembros de la Comisión Pro- Cantonato. 27 

Vamos a tomar un acuerdo para dispensar la moción. 28 

Nota: Se da lectura integral a la moción presentada por el señor Alcalde Municipal, 29 

misma que se encuentra visible en las páginas 78 y 79 de la presente acta. 30 
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Nota: El señor Alcalde incluye verbalmente en la lectura de la moción que, además 1 

de las fotografías de la Comisión Pro-Cantonato; se ubique las fotografías del Primer 2 

Concejo Municipal y de la primera Alcaldía. 3 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a tomar un acuerdo para dispensar la moción de 4 

trámite de comisión, según se solicita. 5 

ACUERDO N° 12.  6 

Dispensar de trámite de Comisión la moción presentada por el señor Alcalde; José 7 

Miguel Jiménez Araya, solicitando que se ubiquen las fotografías de la Comisión 8 

Pro-Cantonato en la Sala de Sesiones, se convoque a Sesión Extraordinaria en 9 

fecha 03 de julio de 2025 a las 04:00 pm, para la develación de las mismas y se 10 

invite a los miembros de la Comisión Pro-Cantonato. - ACUERDO APROBADO 11 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 12 

→ Presidente Daniel Vargas: Tiene el uso de la palabra el señor Alcalde, para 13 

hablarnos sobre la Moción. 14 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Primero muchas gracias por la dispensa. 15 

Es algo que se había comentado en el anterior Concejo Municipal. Ya tenemos las 16 

fotografías, tenemos los cuadros y viendo un poco la solemnidad del tema; creemos 17 

fundamental que sea en la sala del Concejo Municipal que estén y además de eso 18 

estamos preparando hacer un café y alguna comidita.  19 

Entonces pedirles primero el apoyo de la moción y lo segundo es que ojalá podamos 20 

venir todos a esa sesión que es importante, tal vez podamos llamar nosotros desde 21 

la Secretaría a que tratemos de estar en pleno, para hacer esa develación. 22 

Hoy estuvimos, si pueden ver ya están los clavitos y el trabajo hecho. Entonces, 23 

sería un gesto bonito. Va a ser primero aquí, porque es una sesión solemne o una 24 

sesión extraordinaria con un único tema que sería ese y después en la Asociación 25 

de Desarrollo en el nuevo edificio, para atenderlos ahí a ustedes y evidentemente a 26 

ellos con un café y un picadillo. 27 

Entonces, eso es básicamente la moción. ¿Por qué extraordinaria? Porque es un 28 

tema único y un poco más específico. 29 

Entonces eso sería, Señor Presidente. 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias.  1 

¿No sé si alguno tiene alguna consulta? 2 

Bueno señores, en ausencia de consultas se da el tema como suficientemente 3 

discutido y pasamos a la propuesta de acuerdo. 4 

ACUERDO N° 13.  5 

ACUERDO MOCIÓN DE DEVELACIÓN DE FOTOGRAFÍAS DE LA COMISIÓN 6 

PRO-CANTONATO 7 

Resultandos. 8 

1. Que la Comisión Pro- Cantonato fue el grupo de personas que impulsaron 9 

por más de 17 años la creación  del cantón de Río Cuarto, hoy día cantón XVI de la 10 

Provincia de Alajuela. 11 

2. Que el Alcalde Municipal; José Miguel Jiménez Araya, presenta moción con 12 

fecha 16 de junio de 2025 para discutirse en la Sesión Ordinaria 063-2025 del 16 13 

de junio de 2025, solicitando que se ubiquen las fotografías de la Comisión Pro-14 

Cantonato en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal y se convoque a Sesión 15 

Extraordinaria del Concejo Municipal en fecha 03 de julio de 2025 a las 04:00 pm, 16 

para la develación de las mismas y se invite a los miembros de la Comisión Pro-17 

Cantonato a la Sesión. 18 

3. Que el Concejo Municipal en su sesión 063-2025 dio dispensa de trámite de 19 

Comisión a la Moción del Alcalde Municipal; José Miguel Jiménez solicitando que 20 

se ubiquen las fotografías de la Comisión Pro-Cantonato en la Sala de Sesiones, se 21 

convoque a Sesión Extraordinaria en fecha 03 de julio de 2025 a las 04:00 pm, para 22 

la develación de las mismas y se invite a los miembros de la Comisión Pro-23 

Cantonato. 24 

Considerando. 25 

Primero. Que la Ley N° 9440; Creación del Cantón XVI Río Cuarto de la provincia 26 

de Alajuela, en su artículo 1 indica: 27 

“ARTÍCULO 1.- Creación. Se crea el cantón XVI, de la provincia de 28 

Alajuela, con el nombre de Río Cuarto, resultante de la segregación del 29 

distrito de Río Cuarto, sexto del cantón de Grecia”. 30 
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Segundo. Que en Sesión Ordinaria 032-2025 del 19 de octubre de 2020, según 1 

Artículo VII, acuerdo 08, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “Autorizar a la 2 

administración municipal a hacer un reconocimiento, mediante una  placa en la que 3 

se consignen a todas las personas que formaron parte de la Comisión Pro-4 

Cantonato a lo largo de su diligencia que sea corroborable en actas y además 5 

decorar con las fotografías de estos miembros la oficina municipal de  atención al 6 

público”. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 7 

APROBADO- 8 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 9 

Solicitar que se ubiquen las fotografías de la Comisión Pro-Cantonato, del primer 10 

Concejo Municipal y de la Primera Alcaldía en la Sala de Sesiones del Concejo 11 

Municipal, se convoque a Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal en fecha 03 12 

de julio de 2025 a las 04:00 pm, para la develación de las mismas y se invite a los 13 

miembros de la Comisión Pro-Cantonato, del primer Concejo Municipal y la Primera 14 

Alcaldía a la Sesión correspondiente.- ACUERDO APROBADO POR 15 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.– 16 

ARTÍCULO VII. — 17 

ASUNTOS VARIOS 18 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a pasar al punto siete y último de la agenda; que 19 

sería asuntos varios.  20 

Si alguno tiene un tema en asuntos varios, por favor solicitar el uso de la palabra. 21 

Adelante Doña Julia. 22 

→ Regidora Julia Víquez: Don José, desde hace varios días pasé por la ruta cuatro y 23 

me pareció que estaba muy sucio, muy feo, muy desagradables los rótulos. 24 

Entonces ¿qué posibilidad hay de echarles una chaneadita? ¿No sé qué les parece?  25 

Tal vez limpiarlos o si se pudieran hacer nuevos mejor, pero tal vez con el turismo o 26 

la Asociación que nos ayuden. Muchas gracias. 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Muy interesante, doña Julia y adicional a eso, yo venía la 28 

otra vez, pero del lado de allá para acá y sería bonito tal vez poner un rótulo que 29 

diga -aquí inicia el cantón de Río Cuarto-. Nadie sabe dónde empieza el Cantón de 30 
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Río Cuarto. 1 

→ Regidor Adrián Alvarado: ¿Como un puntero? 2 

→ Presidente Daniel Vargas: Y sabemos que es después de la bomba de Santa Clara 3 

en el primer riachuelo; ahí empieza, pero sería interesante poner un rótulo ahí de:  4 

-Aquí  inicia el cantón de Río Cuarto-. 5 

→ Regidor Edgar Arce: ¿Igual en el otro extremo? 6 

→ Presidente Daniel Vargas: Ahí ya está; que es en el puente del Toro. 7 

→ Regidor Edgar Arce: ¿Ahí está ya? 8 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Al frente de la carnicería Maroto. 9 

En la ruta cuatro hay dos, pero no hay para abajo, hay que ver cuales límites. 10 

Lo de limpiarlos es fundamental, el tema y no quiero de ninguna manera eximirnos 11 

de responsabilidades; el tema es que tendríamos que sacar una contratación, pero 12 

vale la pena hacerlo, porque ya tienen 5 años y vale la pena echar un ojo al 13 

presupuesto para ver cómo podemos entrarle. 14 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿La misma gente que viene chapeando? 15 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Yo creo que ya debería ser un poquito más; 16 

cambiarles la lámina. Lo bueno es que no es tan caro porque ya está la estructura, 17 

lo que habría que hacer es cambiar la lámina por completo, podemos hasta diseñar 18 

diferente y todo lo demás, pero sí. Vamos a valorarlo, claro que sí. 19 

→ Regidora Julia Víquez: Tal vez con el sector turístico; esa gente tal vez nos ayuda o 20 

la misma Asociación. 21 

→ Regidor Edgar Arce: Para seguir apoyando la idea y aportar algo más. Me parece 22 

que sería importante ponerlo en todas las entradas de Río Cuarto. 23 

Por quebrada gata yo recuerdo que nosotros habíamos puesto uno cuando estaba 24 

el asunto del cantonato; que nos lo botaron, pero sería importante tal vez abajo; en 25 

la salida por el lado de Pangola. 26 

Otro punto, José, para la Administración y apuntando a la buena relación que se ha 27 

tenido con la gente del CONAVI, los aguaceros ya empiezan a notarse en la ruta 28 

hacia la Tabla; ya hay huequitos ahí y también abajo en un sector subiendo de 29 

Pangola hacia San Rafael; ahí ya hay varios huecos.  30 
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Yo me imagino que el CONAVI tal vez esperan a que estén grandes para que sea 1 

rentable para la empresa que contrate o no sé si tendrán algún contrato ya abierto, 2 

pero sería importante nuevamente tocarles el punto, porque yo creo que ellos 3 

hicieron una gran labor y vale la pena que esas rutas se mantengan en condiciones. 4 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Voy a hacer un oficio para esas 2 rutas. 5 

→ Regidor Edgar Arce: Se le agradece. 6 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Claro que sí. 7 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Algún compañero más?  8 

En ausencia de temas adicionales en asuntos varios, al ser las diecinueve horas y 9 

siete minutos damos por finalizada la Sesión 063-2025 del Concejo Municipal de 10 

Río Cuarto, hoy lunes 16 de junio del 2025. 11 

Gracias por su participación y feliz regreso a sus casas. 12 

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON SIETE MINUTOS EL PRESIDENTE 13 

DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE HOY LUNES 16 14 

DE JUNIO DEL 2025. – 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 20 

                    PRESIDENTE                                                SECRETARIA  21 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 22 

UL******************************************************************************************* 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 


